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JORNADA DE ACTUALIZACIÓN NORMATIVA PARA FUNDACIONES 

 

LUGAR: Fundación Obra Pía de los Pizarro. Plazuela San Miguel, 1   

 Palacio Barrantes – Cervantes (Trujillo) 

 

FECHA:        12 de abril de 2018 

 

OBJETIVOS: hacer una revisión de las obligaciones de las fundaciones derivadas 

de su legislación específica (Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones y 

normativa autonómica de aplicación y Ley 49/2002, de 23 de diciembre de Régimen 

Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al 

Mecenazgo) y de las novedades introducidas por otras normas aplicables a todo 

tipo de organizaciones. 

PROGRAMA 

 
10.00 - 10.15  Recepción y entrega de documentación. 

 

10.15 – 10.30 Presentación. 

 

10.30 – 11.15   El cumplimiento de las obligaciones de las fundaciones ante el 

Registro y el Protectorado. 

 Juan Carlos García Carranza. 

Jefe de Sección del Protectorado y Registro de Fundaciones. 

Alicia Martín Olivenza. 

Cuentas y Plan de actuación. 

 

11.15 - 12.00      Revisión de actos inscribibles y procedimientos de inscripción 

en el Registro de Fundaciones. 

Isabel Peñalosa. 

          Directora de Relaciones Institucionales y Asesoría Jurídica AEF. 

 

12.00 - 12.30  Pausa - Café 

 

12.30 - 13.15 Prevención de blanqueo de capitales y financiación del 

terrorismo: consultas recientes y análisis de las próximas 

modificaciones de las normas legales y reglamentarias. 

 

13.15 – 13.45 Fundaciones y protección de datos: introducción a las 

principales novedades del reglamento europeo y la futura 

LOPD. 

 

13.45 – 14.15 Fiscalidad de entidades sin fin de lucro: revisión de las 

principales obligaciones, análisis de las consultas tributarias 

recientes y novedades en materia de suministro de 

información. 
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Reseña de los ponentes 

 

 

Juan Carlos García Carranza 
Jefe de Sección de Asociaciones, Colegios y Fundaciones. 

Licenciado en Derecho por la Universidad de Extremadura. 

Seguimiento en la tramitación de expedientes en materia de 

fundaciones en Extremadura.  

 

Alicia Martín Olivenza 

Funcionaria de Carrera de la Junta de Extremadura. Licenciada en 

Geografía e Historia, Sección Geografía por la Universidad de 

Extremadura. Funciones en materias de Protectorado y Registro 

de Fundaciones y el Registro de Asociaciones, en lo referente a las 

Cuentas y los Planes de Actuación. 

 

Isabel Peñalosa 

Directora de Relaciones Institucionales y Asesoría Jurídica de la 

AEF. Licenciada en Derecho, Facultad de Derecho, Universidad 

Complutense de Madrid. Doctora en Derecho, Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales, Universidad Rey Juan Carlos. 

 

 

CUOTA DE INSCRIPCIÓN*: 

Fundaciones asociadas a la AEF y a la Coordinadora de ONGD:      30 € 

Particulares y entidades no asociadas:   70 € 

CANCELACIÓN: La inscripción podrá cancelarse 24 horas antes de la 

celebración del curso. 

 

* Inscripción mediante el sistema on line habilitado en la web de la AEF 

(www.fundaciones.org) en la sección de cursos y seminarios antes del día 10 de 

abril. La cuota de inscripción incluye asistencia, documentación y café. 

Se aplicará un 20% de descuento a las segundas y sucesivas inscripciones 

de participantes de una misma fundación. 

El curso se podrá suspender en el caso de que no haya un mínimo de inscripciones. 

  

 Infórmese de las bonificaciones que su organización podrá aplicarse en las 

cotizaciones a la Seguridad Social por la realización de nuestros cursos en  
bonificaciones@vfp.es  
Tfno: 917587583/5 

 
Número de plazas limitado  

http://www.fundaciones.org/
http://www.fundaciones.org/es/servicios/formacion/programa-curso/cw5a8a969b05746
mailto:bonificaciones@vfp.es

